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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO ALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 1 DE DICIEMBRF DE 2 0 1 8 

(Expresados en USDóiares) 

A. INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA: 

La Com pañía se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 21 de abril de 
1983. Su actividad principal es la administración de bienes inmuebles. 

Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año 
temninado al 31 de diciembre de 2018 , lian sido emitidos con autorización de 
fecha 10 de abril de 2019 por parte del Gerente General de la Com pañía, y 
posterionnente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su 
aprobación definitiva. 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de confonnidad 
con la Norma Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
bntiaaoes (Niih para KYWitü ) emitidas por ei com ité internacional soore Norma s 
de Contabilidad (lASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los 
estados financieros adjuntos. Los estados financieros han sido preparados sobre 
la base del costo histórico e incorporan las principales políticas contables que se 
describen a continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de 
Estados Unidos de América (USD). 

Efectivo Y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Com pañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, por lo que están sujetos a un nesgo poco significativo de cambios en su 

tres m eses o menos desde la fecha de adquisición. 

Propiedades v equipos: Su reconocimiento inicial es ai costo de 
adquisición. Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incunirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad 
de producción o alargan la vida útil del activo, se caoitalizan. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando como 
base la vida útil estimada de los activos relacionados, que es como sigue: 

Activ o Año s 
Frlif if i n 9 0  

Equipos de Oficin a 10 

El gasto por depreciación se lo registra de manera sistemática durante la 
vida útil del activo en los resultados de cada periodo. 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

B- BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación^ 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de las 
propiedades y equipos, se revisan al cienre de cada ejercicio económico anual, 
respectivamente. Si procede, se ajustan de forma prospectiva. 

La Administración no estableció un valor residual al costo de las 
propiedades y eqtripos, considefando que su valor recuperable a l ténrono de la 
vida útil, no es significativo. 

Pasivos financieros: Las cuentas por pagar a proveedores incluyen 
aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el curso 
normal de negocio y no devengan intereses. Se incluyen en el pasivo corriente, 
exce i :^ pof los de vencimiertio mayor a 12 m eses cordados a partir de la fecha 
del estado de situación financiera. 

Se reconoce un pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 
fecha de la negociación cuando se compromete a pagar el pasivo. 

Las cuentas por pagar relacionadas se originan por préstamos. Su 
reconocimiento inicial y medición posterior es a su valor nominal que es 
equivalente a su costo amortizado. 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por 
pagar exigibte. 

DezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ó Cu é f ü ü Cúr i id riOiHK^liv d i i iuuíaiid via «iue, ¡da SOCivUisrué s 

constituidas en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, están sujetas a la 
tarifa impositiva del 2 5 % (2 2 % en el 2Qt7> sobre su base inciponiiJle. Sia 
embargo, las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas em presas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n r i f i r i t f f l p H r ^ 1*5 t o f i ^ * ^ OOO/ . 1 ^ p r i m a r ^ ^ r t r j H í / ' í A n 1 ^ / * M r Y i r i l ^ l o ^ / N p n r t o f t í o 

La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a 
la renta, que puede ser devuelto en la parte que exceda el tipo impositivo 
efectivo (TIE) promedio, definido por la administración tributaria. La devolución 
total o parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, 
podrá ser solicitado una vez terminado el ejercicio f iscal y presentada la 
declaración de impuesto a la renta. 

Ingresos por arrendamiento: Los ingresos provenientes de 
arrendamientos se contabilizan en base al método del devengado y se miden al 
valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, lo que ocun-e 
generalmente cuando se emite la factura. 

Gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: (Continuación) 

Gastos financieros; Se originan en préstamos para caoital de trabajo. Los 
gastos por intereses se contabilizan como gastos en el periodo en que se 
incurren. 

Modificaciones a la Norma Intemacional de Infonnación para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES): No se han emitido nuevos 
pronunciamientos de las NIIF para PYMES. El Consejo de Normas 
Intemacionales de Contabilidad espera comenzar su próxima revisión completa a 
principios del 2019 . 

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración 
realice estimaciones que afectan las cifras reponaaas ae activos, pasivos, 
ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los 
estados financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y 
están basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 
expectativa de eveftíos futuros que se cree son razonables bajo las actuales 
circunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos: Se efectúan de 
acuerdo a lo mencionado en la parte pertinente en la Nota B. 

D. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación, se presentan las categorías de los instrumentos financieros: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2018 2017 
No No 

Activo s financieros  medido s ai costo : 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

Activo s financieros  medido s al cost o 
amortizado : 

Cuentas y documentos por cobrar 

relacionados 

Tota l activo s financieros 

Pasivo s financiero s medido s a l cost o 

amortizado : 
Obligaciones financieras 
Cuentas y documentos por pagar 
proveedores 
Cuentas y documentos por pagar 
relacionados 

Corrient e corrient e Corrient e corrient e 

7 .5 1 4 4 ,0 5 7 

5_ _ _ _ _ _ 

7,519 4,057 ^  ^ 

6 ,7 9 0 1 7 ,5 2 6 4 .9 5 3 

9 5 6 7 4 3 

1 3 ,3 9 5 3 7 0 ,6 3 5 3 4 1 ,0 5 3 

íh'i,1 'w i CrCtGw C ' fw îbO O 0 4 0 ,0 0 0 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

E. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

Corresponde a la cuenta conriente de Banco Bolivarlano S A por USS2 985 
(US$4,067 en el 2017) y caja general por US$4,529. 

F. PROPIEDADES Y EQUIPOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mueble s y Otro s Obra s en 
Edifici o ensere s activo s proces o Tota l 

Saldo al 01-01-2017 435 .393 1,864 24,000 236,789 698.046 

Saldo al 31 -12-2017 

Adicione s 

435 .393 1,864 24,000 236,789 

5,051 

698,046 

5.051 

Saldo ai 3 1 . 1 2 ^ 1 » 435 ,393 1.S64 24 ,000 341 ,840 703,097 

acymulad a 

Saldo al 01-01-2017 

Adicione s 

118,212 

20 ,992 241 

118,212 

21,233 

Saldo al 31-12-2016 

Adicione s 

139,204 

21,234 

241 139,445 

21,234 

Saldo al 31-12-2017 160,438 241 160,679 

Saldo al 01 -01-2017 317.181 24,000 236.789 579,834 

Saldo al 31-12-2017 296,189 1,623 24.000 236.789 558,601 

Saldo al 31-12-2018 
.., ™» 

1 .^ 3  24.C)00  241.840 542.418 

» G. OBLIGACIONE S CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 

Fecha de AlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 31  de diciembr e de 
Monto Vencimíent 

Institucié n financier a US$ Em isió n o Tasa 2018 2017 
Banco de Guayaqui l 

S,A. 146,000 02/ 01/ 2007 31/ 01/ 2019 9 .0 0 % 6 .790 22 ,479 

6 ,790 22 ,479 

4 ,953 

H- PATRIMONIO: 

Capita l social : Ef capital social autorizado está constituido por 800 acciones de valor 
nominal unitario de US$1 cada una. 

Reserva legal : De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía detie 
transferir el 10% de las utilidades liquidas y realizadas a la reserva legal, tiasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta resen/ a no puede ser distribuida a 
los acdoni^as , excepto en caso de liquidación de la Com | :^ ía, pero puede ser utilizada 
para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

H. PATRIMONIO: (Continuación) 

ReservazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de canitah Fn esta m ient a s e induven los salrios d e las sinuientes 
cuentas, transferidas al 31 de diciembre del 2000 : Reserva por revatoiización del 
patrimonio y reexpresión monetaria. Conforme a la Resolución No 01.Q.ICI.017 
de la Superintendencia de Com pañías, publicada en R.O. # 483 del 28  de 
diciembre de 2 0 0 1 , la Compañía podrá compensar las pérdidas del ejercicio y las 
acum uladas con el saldo acreedor de esta cuenta, pero si no es suficiente, se 
utilizarán los saldos acreedores de las cuentas reserva por valuación y reserva 
por donaciones. Esta compensación deberá ser aprobada por la Junta General 
de Accionistas. 

Resultados acum ulados provenientes de la adopción por prim era vez de las 
NIIF: Se registran los ajustes resultantes de la adopción de las Nomias 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). a la fecha de transición. De 
acuerdo con la Resolución No. SC.FCI.CPAIFRS.G.1 1 .0 0 7  de 9 de septiembre 
de 2 0 1 1 , el saldo acreedor de esta cuenta puede ser capitalizado en la parte que 
exceda a las pérdidas acumuladas y las del último período, si las hubieren, 
utilizado en absorber pérdidas o devuelto en caso de liquidación de la Com pañía. 

Pérdidas acum ulados: Corresponden a las pérdidas consecutivas acumuladas. 
La Ley ae Kegime n moutano interno permite la amomzacion ae peraiaas 
obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que obtuvieran dentro de los cinco 
períodos impositivos siguientes, sin que exceda en cada período del 2 5 % de 
dichas ganancias. 

I. GASTOS ADMINISTRACIÓN: 

Años term inados ai 
31/ 12/ 2018 31/ 12/ 2017 

Mantenimiento de edificio 6,728 11,882 
Impuestos y contribuciones 4 ,163 3,741 
Honorarios profesionales 1,500 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r- r-

Depreciación de propiedades 21 ,233 21,233 
IVA cargado al gasto 1,061 
Otros 188 

44,097 45,412 

J . IMPUESTO A LA RENTA: 

La base del cálculo para determinar la base imponible del impuesto a la renta de 
la Com pañía, fue el siguiente: 

2018 2017 

Pérdida del ejercicio 31,007 37,992 
Base Imponible para impuesto a la renta 31,007 37,992 
Pérdida gravable 

En 2017, el anticipo de impuesto a la renta fue de US$1,057 . 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

K. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembr e de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¿iítf 

Cuenta s y documento s por 
pagar corriente s 
Accionistas (1) 13,395 

13,395 

Cuenta s v documento s por 
pagar no corriente s 
Accionistas (2) 370,635 

370,635 
341,053 
341,053 

(1) Corresponden a pagos realizados por el accionista para cubrir gastos de la 
Com pañía. En 2018, se reclasificó desde la cuenta de aportes para futuras 

(2) Corresponde principalmente a los pagos realizados por el accionista para 
cubrir los dividendos del préstamo con Banco Guayaquil S.A. Estos valores 
no tienen una fecha de pago definida ni generan intereses. 

A continuación las transacciones con relacionadas, todas locales: 

Transacció n 
Préstam o 

Préstamos 
Accionistas entregados 

L. ASUNTOS TRIPUTARIOS: 

Lev Orgánica para la Reactivación de la Economía. Fortalecimiento de la 
Polarización y Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Econom ía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión 
Financiera, cuyas refomias están vigentes para el ejercicio económico 2018. A 
continuación, algunos de los principales cambios: 

•  Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se realicen 
pul uoncepi u üe Desaiiuu u y Feiisiune s Juüiidie b Paiiuriaieb , bitsmpi e que 
no correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el 
cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se registra. Por esta provisión se reconocerá impuesto 
diferido, que puede ser utilizado cuando el contribuyente se desprenda de 

•  La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, a partir del ejercicio f iscal 2018 será del 2 5 %. No 
obstante, esta tarifa será del 2 8 % en los siguientes casos: 

Año s terminado s al 
31/ 12/ 2017 31/12/2016 

33,929 27,767 
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INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA 

L. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

•  Cuando la sociedad hava incumplido su deber de informar la 
composición societaria. 

•  Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraíso f iscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
f iscal de Ecuador. 

•  Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en 
paraíso f iscal sea igual o superior al 5 0 %, se aplicará el 2 8 % de 
impuesto a la renta. 

•  Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso f iscal es inferior al 5 0 %, se aplicará el 2 8 % de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capital de la 
sociedad. 

•  Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas em presas, del 100% de los gastos de: 

•  capacitación para investigación, aesan'oiio e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5 % de los gastos de sueldos. 

•  Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, software 
especializado, sin que supere el 5 % de las Ventas. 

•  Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será 
de hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

•  Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a ta 
producción de bienes, que reinviertan sus utilidades en el país, pagarán la 

de obtener esta reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el 
aumento de capital por las utilidades reinvertidas, realizando la inscripción de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades. 

•  Para la detenninacion de la base imponible de las sociedades consideradas 
m icroempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 
cero IR de personas naturales). 

•  Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
nrtn rolonirtnoWoe lr»e noeírvczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nrt r  oi fc»M/ f̂? W¿/»im/\ o ríá f^irmn 

remuneración y aportes patronales al l ESS, y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor 
del revalúo efectuado. 
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L. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

•  Tam bién se excluirán gastos increméntales por generación de nuevo 
empleo, y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan 
generar un mayor nivel de producción. 

•  Las sociedades m icroempresas, sucesiones indivisas, personas naturales 
NO obligadas a llevar contabilidad; y, tas personas Obligadas a llevar 
Contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos NO con'esponda a actividad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ci i i | j iBae i i ie i í , v^aíouieit<ái i  s i  a i iL¡oi | j u u czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la  a í yu í c i H B i i i d i i c i a . E i  üúy'o  u c t 

impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le tiayan sido 
efectuadas en el ejercicio. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 476 del 13 
de agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto 
de 2018. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ley Orgánica para el Fomento Productivo. Atracción de Inversiones. Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
l a c r v r i n r i n a l o o r o f o r m a e a e t á n r o l a r i r »na r t a « mn \ nranit\ )f\ <s  n a r a a t r a e r n i i o v/ a c 

inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

•  Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores 
priorizados fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil 
gozarán de exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un 
período de 12 y 8 años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo 

•  Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 
Petroquím ica, Siderúrgica, Metalúrgica, Quím ica Industrial, tendrán derecho 
a la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo 
de exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones 
se realicen en cantones fronterizos del país. 

•  Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partir del 
primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos. 

•  Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años 
contados a partir del primer año en que obtengan ingresos operacionales. 

•  Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión en: 

•  pagos por importaciones ae oienes oe capital y matenas pnmas; y, 

•  Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 
(nacionales o extranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domiciliados 
en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 
distribuye. 
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•  ?5ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (a l imin a p l  na n o m ín im n l i f i l ant irin n rlA l imniiftst n a la rpnt a 

•  Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enaienación de 
acciones, con una tarifa progresiva entre el 0 % y el 1 0 %. 

•  Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA t iasta por cinco años. 

C l Kegiam eni o a esi a uey se em m ó meaiam e uecrei o ejecutiv o INO. O Í /  aei lo 
de diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de 
uiumiiiui e ue zuio , y esiaumu e lus piuceuiíniemo s paia operaliviza i y siinpiinca i 
la aplicación de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones. Entre algunos 
asfjeutu s que cuiiieiiipi d Reyiaiiiüiii u están . 

donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
d i i p i v > < > c a . 

exportaciones. 

•  Ei incentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para 
í»m nrf »sa s niiAya- c m ient ra s nii A n a r a la s «vie lAnt í» » «I hf>n<afirj n se r á e n 

función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

•  Las reinversiones que realicen las em presas existentes de, por lo menos el 
5 0 % de sus utilidades, les oennitirá la exoneración del ISD sobre los 
dividendos. 

•  Se cieñan todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo 
para su eliminación genuina. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

partes relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^  ^  . . r  - j  , n  — ™» - - , - - . t  , -1 _ a •  _ . ~ i  a , - — 

al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes 

ingresos y gastos por compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 

f iscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
a r l i r i n n a l m o n í o a l An o vr » «al I n f n r m o I n f o n r a l r í e P r o r i n c r i o T r a n ^ f e r o n r i a 

La Administración Tributaria, en eiercício de sus facultades ieaales. oodrá 
solicitar mediante requerimientos de infonnación a los contribuyentes que 
realicen operaciones con oartes relacionadas al interior del oaís o en el exterior, 
la presentación de la infonnación conducente a detemninar si en dichas 
operaciones se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la 
Ley. 
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L. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

•  Tengan un impuesto causado superior al 3 % de sus ingresos gravables. 

•  No realicen operaciones con residentes en países f iscales preferentes, y 

•  No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

M. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.1 4 .0 0 3 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Com pañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Intemas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a iazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i n T u i i T í a c i ó i i rmanciei a de las peisunai » ivaiuiam» , las empresa s uei exieiiui , 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Com pañías, Valores y Seguros y aquellas em presas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económ icos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Com pañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como parte integrante de un Gmpo Económ ico, no deberá presentar estados 
financieros consolidados, según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

N. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre ei 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de 
la Aamtntsuacio n oe la uom pania, pueaan areaar la preseniacion ae ios esiaaos 
financieros o que requieran ser revelados. 


